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RESOLUCIÓN ADIVIINISTRATIVA

C udad de l\,4éxico a

La Subprocuraduria de Ordenamiento ferritorial de la Procuradlría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de llréxico, con fundameñlo en los articulos 5 fracciones I y Xl 6 fraccón lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21.27 fÁcctón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa AmbieniaL y del
Ordenam¡ento Teritorial de la Ciudad de f!¡éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento habiendo analizado los elernentos contenidos eñ el expediente número PAOI-2017 1725-
SOT-721. relacio¡ado con la denunca presentada ante este Organismo desceñkalzado. emite la
presente Resolución considerando los sigulentes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de juniode2017 una persoña qlre en apego al articulo 186 de la Ley de Transpareñcia
Acceso a la lnformacióñ Pública y Reñdición de Cuenlas de la Ciudad de l\réxico, elerció su derecho a
solicitar que sus datos persoñáles fueráñ considerádos como información confidencial, de¡uncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en maleria de construcción (obra nueva) y en materia amb ental
(afectacrón de área verde y deribo de arbolado) en el predio ubicádo calle San Rafael número 77 colonia
Pueblo Nuevo Bajo, Delegación La l\¡agdalena Contreras la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
20 dejun o de 2017
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Para la atencón de la denuncia presentada se realizaron reconocrmienlos de hechos solicrtudes de
información y visitas de verifcación a las autoridades competentes y se iñformó a la persona denunciante
sobre d chas dil genc as, en térrninos de los articu os 5 facción Vl. 15 BIS 4, 25 fraccrones l, lll. lV, V, Vll.
Vlll y Xl y 25 Bis de a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Teritorial de la
Crudad de f\,4éxico, así como g0 de su Reglamento

ANÁLIsIs Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatvidad aplicáble a las materias de construcclón (obra

nueva) y ambiental (afectación de área verde y derribo de arboládo), como son el Reglamento de
Construcciones, Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-oo1-RNAT-2o15
todos para la Ciudad de ft¡éxico y el Programa Delegacronal de Desarrollo lJrbano para La l\¡agdalena
Coñkeras v gente

En este sentido, de los hechos den!nciados las pruebas recabadas y la normatividad aplicable se tiene
lo siouiente: ----------------------

1.- Eñ materia de construcc¡óñ (obra nueva)

Durante los reconocir¡ie¡tos de hechos realzados por personal adscrito á esta Subprocuraduría en el
predio ubicado en calle San Rafael número 77, coonra Pueblo Nuevo Bajo, Delegacón La lvlagdalena
Contreras se constataron 2 edificacionés existentes y una ediflcación de un nivel en obra negra ubicada
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en a zona sur del predro, en el que se ¡ealizaba el aplanado de muros rnteriores, no se observó etrero
con datos de obrá Asimismo. se observaron sellos de suspens óñ de actividades por parte de la
Delegac ón La lv4aqdalena Conferas, ño obstante. se realizaban trabajos de construcción. -------------

En este sentido la Dirección General J!rídlca y de Gobierno de la Delegación La I\,{agdaleña Contreras
emiuó resolución ádminisfativa con ñúmero de procedimiento DLMC/DJ/SVR/CE-22412017 de necha a6
de julo de 2017 en la que se determ nó imponer uña sañcróñ del 5% del valor de los trabajos de
construcción ejecutados, uña sancióñ pecuniana de $58,856 00 (pesos 00/100M N ) y el estado de
clausura total temporal a los kabajos ejecutados Adicioñalmeñle. con fecha 05 de septembre del
presente año, rmpuso el estado de clausura a los trabajos de construcción realizados en el predio objeto

A respecto, dé las gestiones realizadas por esta Eñtidad, se desprendé que la Direccióñ General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación La l\¡agdalena Contreras, cuenta con Aviso de Obras que no
requieren Licencia de Construcción Especiál y/o Registro de l\4anileslación de coñstrucción con base en
el Artículo 62 fracción V del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México iñgresado e 21 de
abril de 2017 para realizar trabaios consrstentes en a demolición de muros afectados por humedad, e
retiro de techumbre y material qle provoca carga muerta Asimismo, no cuenta con Registro de
It an festación de Constru.c ón

de la denunca

septiembre de presente año impuso el estado de clausura

En virtud de lo anterior, se desprende que en el predio ubicado en calle San Rafael número 77, colon a
Pueblo Nuevo Bajo, Delégación La Magdalena Contreras, se reaLizaron trabajos de construcción (obra
nueva) de un inmueble de un nivel de alt!ra sin contar co¡ Registro de Manifestación de Construcción,
por lo que la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación La I\,lagdalena Contreras emitió
resolución administrativa con número de procedimieñto DLI¿íC/DJ/SVR/CE-224I2017 mponiendo una
sanc¡ón del 5% del valor de los trabajos de construcción ejecutados una sanción pecunlaria 958.856 00
(pesos 00/100[,4.N ) y el estado de clausura lotal temporal, toda vez que los trabajos de construcc¡ón
ejecutados no contaron con Registro de Manifestación de Construcción, por lo que con fecha 05 de

Adicionalmente, esta Ent dad realizó un multitemporal con ayuda de as imágenes satelitales de Google
Eaath de las que se desprende que en el pred o objeto de investigación, no se observó la ex stencia de
iñdividuos arbóreos ni un área verde ubicada en el sitio motivo de denu¡cia desde el año 2009.

Es de mencionar que a predio motivo de investigación e coresponde a zonificación H/3/50/[.48
(Habitacional 3 niveles máximo de altura, 50% mínimo de área ibre densidad l\4!y Baja una vivienda
cada 200 m2 de terreno), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarollo Urbáno para La
f\,4agdale_a Confer¿s vrgente -----------

2.- En mater¡a amb¡ental (afectación área verde y derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos reálizado por personal adscrto a esta Subprocuraduría en el predro
ubicado en calle Sa¡ Rafael ñúmero 77, colonia Pueblo Nuevo Bajo. Delegac ón La l\ragdatena
Contreras. se constató una ediflcación de un nivel en obra negra srn constatar afectación de área verde ni
derrbo de arbo ádo
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Poa lo añterior se desprende que en el predio ub cado en calle San Rafael número 77 colonia Pueblo
Nuevo Balo, Delegación La Magdalena Contreras no se constató el derribo de arbolado ni afectación de
área verde, toda vez que desde el año 2009 ¡o se observaroñ árboles en pie nl un área verde en e sltio
motivo de denuncia, de acuerdo a la multitemporal tealizada con las imágenes satelitales de Google
Earth

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 seguñdo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 94 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la C udad de México, de aplcación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria
en el predlo ubicado en calle San Rafael número 77, colonia Pueblo Nuevo Bajo, DelegaciÓn La
l\¡agdalena Contreras se constataron 2 edificaciones existentes y una edificación de un nlvel en
obra negra ubicada en la zona sur del predio, en el que se realizaba el aplanado de muros
interiores no se observó letrero de datos de obra. Asimismo, se observaron se los de s!spensión
de actividades por parte de la Delegación Lá MagdaLena Contreras no obstánte se continuaba
con los trabajos de construcción. No se constató afectació¡ área verde ni derribo de arbolado. ---

2. La Direccrón General de Obras y Oesarollo Urbano de la Delegación La l¡agdalena Contreras
cuenta con Aviso de Obras que no requieren Licencia de Construcción Especial y/o Reglsko de
Ivlanifestac¡ón de construcción co¡ base al Artículo 62 fracción V del Reglarnento de
Conskucciones de la Ciudad de México ingresado el 21 de abril de 2017. no obstante no avala los
trabajos de construcción (obra nueva) de un !nmueble de un nivel de altura, rea zados en e predto
morivo de denuncia

3. La Direccióñ Geñeral Jurídica y de Gobierno de la Oelegación L¿ Magdalena Conferas emittó
resolución administrativa con número de procedimiento DLMC/DJ/SVR ICE-22412O17 , imponiendo
una sanción del 5% del valorde los trabajos de coñstrucción ejecutados una sanción pecuniara
$58 856 00 (pesos 00/100[¡.N.) y el estado de clausura totial temporal, toda vez que los trabajos
de construcción ejecutados no contaron con Registro de l\ranifestación de Coñstruccrón por lo
que con fecha 05 de septrembre del presente año impuso el estado de cla!sura.

4 En el predro ubicado en calle San Rafael número 77, colo¡iá Pueblo Nuevo Bajo Delegacrón La
[¡agdalena Contreras no se coñstató el derribo de arbo]ado ñrafectación de área verde, toda vez
que desde el año 2009 no se obseñaroa árboles en pe ni !n área verde en el stio motvo de
denunc a, de acuerdo a la mu titempora realzada con las imágenes satelitales de Google Earth -

La presente resolución, únicamenle se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitldos para su
nvestigación y al estLrdio de los documentos que integran el expedieñte en el que se actÚa, por lo que él
resultado de la misma se emite en su contexto, iñdependientemenle de los procedimientos que
substancien otras autordades en el ámbito de sus respectivas competencias --'.-.----.:'.--
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En virtud de lo expuesto. de conformidad con los artícu os citados en e p¡mer párafo de este
instrumento es de resolveTse v se ---------------

RESUELVE

CDMX

PRIMERO,- Téngase por conc uido el exped eñte en el que se áctúa de conforr¡idad con lo previslo eñ el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánlca de a Procuradurla Ar¡b ental del Ordenamiento Teritorial de a
C udad de México

SEGUNDO.- Notfiquese lá presente Resolución a la a la persona denunciante para los efectos
precrsados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asu¡tos Juridicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Eñigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduria Ambieñtal y del Ordenamieñto Te de la Ciudad de l\réxico
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